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ORDENANZA Nº 489/2024.- 
UBAJAY, 09/04/2024.- 
 

VISTO: El Convenio suscripto entre el Municipio de Ubajay y la “Fundación Saber Cómo”, en fecha 06 de 
marzo de 2024; y, 
 

CONSIDERANDO: Que mediante la suscripción de dicho instrumento la Fundación Saber Cómo, asume el 
compromiso con el Municipio de desarrollar actividades de capacitación institucional y asistencia técnica 
y en éste marco a través del Convenio específico, la implementación y puesta en marcha y funcionamiento 
del Programa de Seguridad Vial en la Municipalidad de Ubajay, a través de la asistencia técnica provista 
de la localidad de Ubajay.- 

Que en razón de ello debe incorporarse a la normativa de tránsito vigente en la 
localidad de Ubajay, el título “Plan de Acciones en materia de Seguridad Vial.- 

Que dicho convenio y a los fines citados debe ser ratificado por el Concejo 
Deliberante de ésta localidad.- 
 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA: 
 

Art. 1) RATIFICASE el convenio suscripto entre el D.E.M., del Municipio de Ubajay y la Fundación Saber 
Cómo, de fecha 06 de Marzo del corriente y en razón de lo vertido en el considerando precedente.- 
 

Art. 2) INCORPORASE a la normativa legal vigente, Ordenanza Nº 285/2018, en el área Tránsito 
Municipal, y a través del título “Plan de Acciones en materia de Seguridad Vial”.- 
 

Art. 3) CREASE EL Plan de Acciones en materia de Seguridad Vial. Cuya autoridad de aplicación y 
responsable de la ejecución del mismo, será la Secretaría de Gobierno Municipal, y a través de su área 
específica, tránsito municipal.- 
 

Art. 4) Las acciones a desarrollar serán: 
l.- Capacitación a funcionarios municipales en control de tránsito y transporte, agentes municipales 
encargados de impartir educación vial, agentes municipales que intervengan en diversas etapas que 
comprende la emisión, renovación de licencias de conducir y todas aquellas personas que se considere 
conveniente capacitar dentro de los planes dirigidos a la seguridad vial.- 
2.- Creación del Registro Municipal de Infractores, incorporando al régimen de sanciones la obligación en 
caso de que el Juez de Faltas así lo considere, de concurrir a nuevos cursos de concientización y 
conocimiento sobre normas de tránsito y comportamiento en la vía pública ante determinadas faltas.- 
3.- Plan de Seguridad en el entorno escolar, con el objetivo de identificar posibles problemas de seguridad 
vial en los mismos, con el objetivo de implementar caminos más seguros en el acceso a las instituciones 
educativas.- 
4.- Adquisición de equipos, sistemas y/o dispositivos automáticos o semiautomáticos, fotográficos o no, 
para el control del tránsito dentro del ejido municipal.- 
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5.- Formación a docentes de escuelas primarias o secundarias, que a su vez actuarán como capacitadores 
de los alumnos de los distintos niveles educativos dentro del municipio, focalizando en los siguientes ejes 
temáticos: Velocidad, Conducción segura de motos, importancia en el uso de elementos de seguridad para 
los distintos tipos de movilidad, conducción y consumo de alcohol, responsabilidad al obtener la licencia 
de conducir y entornos escolares seguros.- 
 

Art. 5)  DISPONESE que el DEM podrá adquirir y autorizar la colocación de los siguientes sistemas, 
equipos y/o dispositivos que permitan los avances de la tecnología y cuyo objeto sea el control de tránsito 
y la constatación de infracciones mediante convenios, licitaciones públicas o privadas o contrataciones 
directas, gestionando ante la Agencia de Seguridad Vial y demás organismos pertinentes las 
autorizaciones para el caso que corresponda: 

-Cinemómetros controladores de velocidad.- 
-Dispositivos controladores de cruces con luz roja.- 
-Dispositivos de verificación de invasión de senda peatonal.- 
-Dispositivos controladores de cruce de doble raya amarilla.- 
-Dispositivos controladores y verificadores de ausencia de luz baja en ruta.- 
-Dispositivos verificadores de estacionamiento indebido y exceso de velocidad en planta urbana.- 
-Equipos informáticos fotográficos de mano para infracciones estáticas.- 
-Controladores de velocidad basados en tecnología de Global Posición Sistema.- 
-Controles de velocidad promedio en tramo definidos.- 
-Cámara de Seguridad Urbana.- 

 

Art.6) DISPONESE que la autoridad de aplicación tendrá las siguientes facultades: 
 Resolver los requisitos operacionales que deban cumplirse, para cada uno de los modelos de sistemas, 

equipos y/o dispositivos mencionados a partir de homologaciones técnicas que correspondan.- 
 Realizar un relevamiento de la infraestructura y señalización debiendo resolver sobre la ubicación 

refectividad imagen texto, soporte metálico y cualquier otra cuestión inherente a los mismos, a fin de 
determinar los puntos críticos en seguridad vial de la localidad en los cuales se deba intervenir con el 
uso de nuevas tecnologías.- 

Suscribir convenios, realizar contrataciones directas o a través de licitaciones públicas, privadas, 
concurso de precios, (Ley 10027, Art. 159 (Modificatoria Ley 10893), establecidos en Ordenanza Nº 
392/2021, que permitan la utilización de sistemas equipos o dispositivos automáticos o semiautomáticos 
de control de infracciones ya sean fijos o móviles cuya contraprestación por parte del Municipio no supere 
el cincuenta por ciento de lo percibido mediante este sistema de seguridad vial.-  
 

Art.7) DISPONESE que el objetivo del “Plan de Acciones en materia de Seguridad vial”, es desarrollar y 
aplicar en forma conjunta y coordinada políticas tendientes a la prevención y fiscalización en materia de 
tránsito urbano e interurbano dentro de la jurisdicción, a fin de contrarrestar y disminuir los índices de 
siniestralidad y mortalidad dentro del éjido municipal incorporando nuevas tecnologías y equipamiento 
modernos para el control vehicular, así como también promover y concientizar, sobre el respeto a las 
normas de tránsito.- 
 

Art.8) DE FORMA.- 
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